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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CONSORCIO MINERO DE CUCUTA LIMITADA

Nit : 860042566-7

Domicilio: Cúcuta, Norte de Santander

MATRÍCULA

Matrícula No: 106411

Fecha de matrícula: 31 de octubre de 2001

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 18 N.0E-20 OF 202

Barrio : CAOBOS

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico : administracion@cmcoal.com

Teléfono comercial 1 : 3203418165

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 18 N.0E-20 OF 202

Barrio : CAOBOS

Municipio : Cúcuta, Norte de Santander

Correo electrónico de notificación : administracion@cmcoal.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 10981 del 31 de diciembre de 1974 de la Notaria 4 de Bogota,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de octubre de 2001, con el No. 9313041 del

Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

CONSORCIO MINERO DE CUCUTA LIMITADA.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 31 de diciembre

de 2060.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

La persona jurídica no ha inscrito el acto administrativo que lo habilita para prestar

el servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La sociedad tendra por objeto principal: A. Ejecutar, por si misma o

mediante contratos con terceros, el estudio, la exploracion, el montaje y la

explotacion de yacimientos mineros y de carbon mineral, asi como la extraccion de toda

clase de minerales o carbones minerales. B. La comercializacion y venta, al por mayor y

al detal y la exportacion directa o indirectamente, de toda clase de minerales o de

carbones minerales. C. En general, el desarrollo de la industria carbonifera y de la

mineria en su mas amplio sentido. En desarrollo de su objeto y para su cumplimiento, la

sociedad podra: Organizar y promover el establecimiento de almacenes, depositos o

industrias para la compra, venta, distribucion o produccion de materiales relacionados

con su objeto, comprar o alquilar equipos, materiales, implementos y demas medios

necesarios para el cumplido desarrollo de su objetivo, adquirir a cualquier titulo, los

bienes muebles o inmuebles, que fueren indispensables para el normal desarrollo de su

objeto, incluyendo toda clase de bienes incorporales tales como invenciones, patentes,

nombres comerciales, propiedad industrial o literaria y artistica, equipos, etc.,

Enajenar, gravar, alquilar, transformar y administrar en general, los bienes sociales y

sus productos, promover, fomentar o suspiciar la vinculacion de la sociedad a empresas

o agremiaciones que se dediquen a actividades conexas complementarias, celebrar todas

las operaciones que sean necesarias o convenientes para el cumplido desarrollo del

objeto social, intervenir en companias de igual o similar objeto social fusionandose

aportando bienes, adquiriendo acciones o partes de interes social, o asociandose con

ellas, comprar, vender, importar, distribuir y recibir productos relacionados con su

objeto o darlos o recibirlos de otras personas para su manejo, distribucion,

representacion o venta, asesorar, agenciar o representar casas nacionales o extranjeras

dedicadas a actividades similares, conexas o complementarias y servir de comisionista:

Explotar, elaborar, fabricar, comprar, vender y organizar el alquiler o prestacion de

servicios equipos o instalaciones y gravar o dar en arrendamiento sus propios bienes o

tomar en arrendamiento terrenos, instalaciones, fabricas, bienes, equipos o empresas

relacionados con su objeto, contratar emprestitos en moneda nacional o extranjera,

adquirir valores mobiliarios emitidos por sociedades industriales o comerciales

dedicadas a actividades iguales, similares o complementarias, prestar servicios a otras

entidades, contratar emprestitos, giros, aceptar, endosar, garantizar, asegurar,

descontar y en general negociar toda clase de titulos valores y celebrar toda clase de

Página 2 de 8



CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 21/05/2026 - 08:21:01
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN d6dKfpMwDH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do
actos o contratos civiles o comerciales, y en general, cualquier otro acto o contrato

que se relacione con su objeto.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 300.000.000,00 dividido en 30.000.000,00

cuotas con valor nominal de $ 10,00 cada una, distribuido así:

- Socios capitalistas

RICARDO LUIS ARSENIO BERMUDEZ CONTRERAS CC. 13462615

Nro. Cuotas: 4500000 Valor $ 45.000.000,00

JUAN CARLOS BERMUDEZ CONTRERAS CC. 13470424

Nro. Cuotas: 4500000 Valor $ 45.000.000,00

MARIO NICOLAS BERMUDEZ CONTRERAS CC. 13478621

Nro. Cuotas: 4500000 Valor $ 45.000.000,00

NUNEZ PINZON S EN C NUPI NIT. 8001621725

Nro. Cuotas: 16500000 Valor $ 165.000.000,00

Totales  

Nro. Cuotas: 30000000 Valor: $ 300.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad tendrá un gerente, quien tendrá a su

cargo la gestión representación legal de la sociedad, y en consecuencia, será el único

que pueda hacer uso de la firma social. El gerente tendrá todas las facultades

administrativas inherentes al cumplido desarrollo del objeto social. El gerente será

designado por la junta directiva y podrá ser reelegido indefinidamente o reemplazado

libremente. El gerente tendrá un suplente quien lo reemplazara en sus faltas absolutas

o temporales. Las atribuciones y facultades del gerente son las siguientes: A.

Responder por la administración de la compañía. B. Ejecutar los acuerdos y resoluciones

de la asamblea de socios y de la junta directiva. C. Presentar a la asamblea de socios

en sus reuniones ordinarias, separadamente o en asocio de la junta directiva un informe

sobre los resultados de su gestión. D. Ejecutar los actos y celebrar los contratos

relacionados con el giro ordinario de los negocios cuya cuantía no exceda de 250

salarios mínimos legales mensuales. Los demás gastos de la operación tendrá un tope

autorizado hasta 35 salarios mínimos legales mensuales e. Constituir los apoderados

judiciales o extrajudiciales, que obrando a sus ordenes, juzgue necesarios para

representar a la sociedad y delegarles las atribuciones que a bien tenga, siempre y
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cuando que tales atribuciones no fueren incompatibles con la naturaleza de su cargo y

las limitaciones de sus propias facultades, o que la delegación tienda a exonerarle de

las responsabilidades propias de su cargo. F. Celebrar toda clase de operaciones

bancarias, con las limitaciones señaladas en estos estatutos. G. Recibir dinero en

mutuo con las limitaciones indicadas en estos estatutos. H. Hacer toda clase de

negociaciones con títulos valores, tales como otorgarlos, adquirirlos, negociarlos,

avalarlos, protestarlos, endosarlos, cobrarlos, etc., I ) transigir y comprometer los

negocios sociales de cualquier clase que sean, dentro de los límites fijados en estos

estatutos. J) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la empresa. K)

presentar a la asamblea de socios, en sus sesiones ordinarias y en asocio de la junta

directiva, el balance general de la sociedad que debe hacerse al final de cada

ejercicio, acompañado de los informes, libros y documentos prescritos por la ley y

mantenerla informada de los negocios sociales de cualquier clase que fueren.. L) velar

porque todos los empleados de la sociedad cumplan estrictamente con sus deberes y

avisar a la junta directiva de las faltas graves que ocurran en ese particular. Ll)

nombrar y remover los empleados de la sociedad, salvo que esta función corresponda a

otro órgano social. Parágrafo: El gerente no podrá comprometer a la empresa como

fiador, sin la previa y expresa autorización de la junta directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 57 del 21 de marzo de 2018 de la Junta Directiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 03 de abril de 2018 con el No. 9360814 del libro IX, se designó

a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE RICARDO NUÑEZ PINZON C.C. No. 79.945.909

Por Acta No. 51 del 12 de octubre de 2007 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2007 con el No. 9322771 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE JUAN CARLOS BERMUDEZ CONTRERAS C.C. No. 13.470.424

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 76 del 21 de marzo de 2018 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 03 de abril de 2018 con el No. 9360815 del libro IX, se designó

a: 
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PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RUBIEL JOSE OCAMPO MARIN C.C. No. 17.147.702

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALEJANDRO NUÑEZ PINZON C.C. No. 79.781.716

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

MARIO NICOLAS BERMUDEZ CONTRERAS C.C. No. 13.478.621

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

RICARDO NUÑEZ PINZON C.C. 79.945.909

MIEMBRO SUPLENTE DE JUNTA

DIRECTIVA

NUÑEZ MONICA PINZON DE C.C. 21.068.080

MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

JUAN CARLOS BERMUDEZ CONTRERAS C.C. 13.470.424

REVISORES FISCALES

Por Acta del 01 de abril de 2003 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 23 de abril de 2004 con el No. 9316426 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL XIOMARA YANET CONTRERAS RAMIREZ C.C. No. 60.326.396 44074-T

Por Acta del 15 de marzo de 2006 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 29 de noviembre de 2006 con el No. 9320735 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE GYANNY FABRICIO MORENO FITZGERALD C.C. No. 88.207.261 93734-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 1843 del 10 de abril de 1975 de la Notaria 4a.

De Bogota Bogotá

 9313046 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1844 del 10 de abril de 1975 de la Notaria 4a.

De Bogota Bogotá

 9313047 del 31 de octubre de 2001 del libro IX
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*) E.P. No. 301 del 09 de febrero de 1978 de la Notaria 7a.

De Bogota Bogotá

 9313048 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3102 del 12 de septiembre de 1980 de la Notaria

18 De Bogota Bogotá

 9313049 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3652 del 29 de octubre de 1980 de la Notaria 18

De Bogota Bogotá

 9313050 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1026 del 30 de abril de 1981 de la Notaria 18 De

Bogota Bogotá

 9313051 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 315 del 11 de febrero de 1988 de la Notaria 23

De Bogota Bogotá

 9313052 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1707 del 14 de junio de 1989 de la Notaria 23 De

Bogota Bogotá

 9313054 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3068 del 28 de septiembre de 1989 de la Notaria

23 De Bogota Bogotá

 9313055 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 1850 del 02 de abril de 1993 de la Notaria 23 De

Bogota Bogotá

 9313056 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 3716 del 24 de junio de 1993 de la Notaria 23 De

Bogota Bogotá

 9313057 del 31 de octubre de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 2255 del 10 de septiembre de 2002 de la Notaria

35 Bogotá

 9314331 del 23 de octubre de 2002 del libro IX

*) E.P. No. 1627 del 01 de junio de 2004 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9316596 del 03 de junio de 2004 del libro IX

*) E.P. No. 2444 del 02 de diciembre de 2010 de la Notaria

50 Bogotá

 9332608 del 10 de febrero de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 2223 del 11 de junio de 2001 de la Notaria 19

Bogotá

 9338322 del 25 de julio de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 2223 del 11 de junio de 2001 de la Notaria 19

Bogotá

 9338323 del 25 de julio de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 2223 del 11 de junio de 2001 de la Notaria 19

Bogotá

 9338324 del 25 de julio de 2012 del libro IX

*) E.P. No. 1075 del 25 de junio de 2013 de la Notaria

Segunda Chía

 9341323 del 17 de julio de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1075 del 25 de junio de 2013 de la Notaria

Segunda Chía

 9341324 del 17 de julio de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1075 del 25 de junio de 2013 de la Notaria

Segunda Chía

 9341325 del 17 de julio de 2013 del libro IX

*) E.P. No. 1188 del 09 de junio de 2014 de la Notaria

Segunda Cúcuta

 9345064 del 24 de septiembre de 2014 del libro

IX

*) E.P. No. 1497 del 28 de julio de 2015 de la Notaria

Segunda Chía

 9349993 del 09 de septiembre de 2015 del libro

IX

*) Acta No. 35 del 09 de marzo de 2016 de la Junta De Socios  9352213 del 13 de abril de 2016 del libro IX

*) Acta No. 74 del 09 de marzo de 2016 de la Junta De Socios  9352215 del 13 de abril de 2016 del libro IX

*) E.P. No. 1071 del 22 de abril de 2021 de la Notaria

Quinta Cúcuta

 9376769 del 29 de abril de 2021 del libro IX

*) E.P. No. 3487 del 31 de octubre de 2025 de la Notaria

Veintiseis 26 Del Circulo Bogotá

 9404088 del 24 de noviembre de 2025 del libro

IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA, los sábados NO son días hábiles.
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Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0510

Actividad secundaria Código CIIU: G4661

Otras actividades Código CIIU: H4923 L6810

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

CUCUTA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CONSORCIO MINERO DE CUCUTA LTDA

Matrícula No.: 106412

Fecha de Matrícula: 31 de octubre de 2001

Último año renovado: 2026

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 18 N.0E-20 OF 202

Barrio : CAOBOS

Municipio: Cúcuta, Norte de Santander

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 21/05/2026 - 08:21:01
Valor 0

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN d6dKfpMwDH

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $24.635.873.986,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0510.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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